
  

 

 
G/TFA/W/31/Rev.3 

2 de marzo de 2021 

(21-1793) Página: 1/2 

Comité de Facilitación del Comercio Original: inglés 

 

  

INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS EN RELACIÓN CON LA CRISIS DE LA COVID-19 

COMUNICACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 

Revisión 

La siguiente comunicación, de fecha 1 de marzo de 2021, se distribuye a petición de la delegación 
de la Unión Europea. 
 

_______________ 
 
 
1. Quisiéramos compartir con los Miembros la siguiente propuesta para su examen en la próxima 

reunión formal del Comité de Facilitación del Comercio (CFC). 

2. Hemos tomado nota con interés de las contribuciones aportadas por los Miembros y las 
organizaciones internacionales en la reunión informal del CFC del 30 de septiembre de 2020. Estas 

contribuciones han puesto de relieve la naturaleza de los desafíos que los Miembros de la OMC 
afrontaban y siguen afrontando en la lucha contra la COVID-19. Asimismo, han hecho hincapié en 

las repercusiones de la COVID-19 en la economía real y las cadenas de suministro y, más 

específicamente, en los ajustes en los procedimientos aduaneros que se han considerados 
necesarios. 

3. Tanto en la reunión informal del CFC del 30 de septiembre como en su reunión formal de los 
días 20 y 21 de octubre pareció reconocerse de manera creciente que la crisis otorgaba todavía más 

pertinencia al Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (AFC). La pandemia ha llevado a los Miembros 
a acelerar los esfuerzos para aplicar el AFC en numerosas esferas, como la transparencia, la 
simplificación, la automatización o la cooperación en las fronteras, por mencionar solo algunos 

ejemplos. 

4. Quisiéramos aprovechar esta oportunidad para proponer lo siguiente: 

5. Consideramos que es oportuno identificar, sobre la base de estas contribuciones, los 

principales desafíos y dificultades que han afrontado los Miembros y las empresas al importar, 
exportar o transitar entre territorios en el contexto de la crisis. También sería útil poner en común 
las medidas de facilitación del comercio específicas que los Miembros han adoptado en respuesta a 
condiciones excepcionales y sin precedentes en el marco de la pandemia. 

6. Con el fin de facilitar la identificación de estas medidas, proponemos proceder como sigue:  

7. En primer lugar, invitar a la Secretaría de la OMC a elaborar un documento en que se recopilen 
las contribuciones relativas a las respuestas a la COVID-19 que los Miembros del CFC y los 

observadores han comunicado hasta la fecha al Comité. En él se deberían incluir las exposiciones de 
los Miembros y las organizaciones internacionales. El informe recopilatorio debería tener una 

estructura similar a la del AFC. Para cada disposición, se deberían presentar en el informe las 

medidas de facilitación del comercio relativas a la COVID-19 adoptadas por los Miembros y 
notificadas al Comité, incluidos los problemas y dificultades abordados, si se mencionan en la 
contribución. Se deberían indicar con claridad las fuentes de información. Si hay cuestiones o 
medidas que no encajen en una disposición existente del AFC, estas deberían agruparse en una 

categoría titulada "Otras medidas relacionadas con la facilitación del comercio en el contexto de la 
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COVID-19" (por ejemplo, la protección del personal de aduanas que trabaja sobre el terreno). La 
enumeración de las medidas según la estructura propuesta se entiende sin perjuicio de los derechos 
y obligaciones de los Miembros. La función de la Secretaría de la OMC es compilar una lista de las 
medidas notificadas o compartidas tal como las comunican voluntariamente los respectivos 

Miembros, observadores y organizaciones internacionales, sin emitir ningún juicio respecto de su 

razón de ser o fundamento jurídico en relación con los Acuerdos y disposiciones de la OMC. 

8. De ser pertinente, podrían identificarse los problemas específicos y las soluciones adoptadas 

por diferentes categorías de Miembros (por ejemplo, las dificultades específicas para los Miembros 
de la OMC sin litoral/los PMA) o para diferentes categorías de operadores (por ejemplo, las pymes). 

9. Esta compilación de las medidas existentes comunicadas por las organizaciones 
internacionales, los Miembros y, en último término, las empresas (sobre la base de las contribuciones 

ya compartidas en el marco del CFC) evitaría la duplicación de esfuerzos por parte de las entidades 
que trabajan en las medidas de facilitación del comercio destinadas a afrontar los desafíos de la 
COVID-19. 

10. También podría servir para estructurar mejor los debates en las futuras reuniones del CFC en 
el marco del programa para el "intercambio de experiencias en los tiempos de la COVID-19". 

11. También quisiéramos proponer que se organice una reunión del CFC lo antes posible en 2021 

para que la Secretaría de la OMC pueda proporcionar una recopilación preliminar. 

__________ 


